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B O L E T Í N O F I C I A L 
D É L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

11 i S i f > 8 I á a. —Intervención de Fondos 
4Í la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
gpnti i i la Dipatasidn gminctal—Tel. 1916 

Sábado 13 de Abril de 1946 No se publica los domingos ni día* festivo». 
Ejemplar corriente: 75 céntimo». 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

Advertencia**—1." Los ssñoraa Alcaldes y Secretarios municipales están obligado» a disooner que se fiie un oiomniar de 
seáa ftásearo de este BOLSTÍM OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFÍCIAL. para su encuadernad<Sn annat. 
S." Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el EiCmo-.Sr. Gobernador civil. 
FreciOB»—SUSCRIPCIONES.— a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de c a d a n ú m e r o , y 50 pa«««a 

M&k» por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abbnán e l i m p o r t e anual dentro del p r i m e r semestre. 
o) cntas Y e c i n a l e s , j u z g a d o s nannicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 p e s e ! 

s M s t r a i e a , c o n pago a d e l a n t a d o . 

«i t e s t a n t e s suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetee trimastrales. con 0 * 7 0 a d u l a n t a d o . 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una oeseta línea. 
L-:,' LOS demás, 1,50 pesetas línaa. • x 

Gobierno Cml 
de la protíníia de leoo 

C I R C U L A R 
En el Boletín Oficial del Estado co

rrespondiente al día 8 de ios corrieri-
¡es, se publica una Orden del Min i s 
terio de la Gobernac ión , por la que, 
en tanto se mantenga en vigor la 
nueva hora oficial que empeza rá a 
regir a las 23 horas del día 13x próxi -
jno, los espectáculos y establecimien-
los se a t endrán al horario siguiente: 

U)s teatros t e r m i n a r á n sus repre
sentaciones a la una y cuarto; los 
(Sf c!:i,ltiven género l í r ico o de gran 
v m Í ? C u l 0 y los circos, a la una 
toS • 81 bien condicionada esta 
m ratlC11} a la obl igación de no co-
ten^1" ,el esPectáculo a h o r a pos-
Para 1 R i t u a l en la localidad, 
verso 8 teatros denominados de 
gar ei' ¡Jnos Y otros p o d r á n prorro
gas los%ari0 de cierre media hora 
se nr^c f s en (Iue se estrene obra 
^era fií,!1*6 a l Públ ico una pr i -
beoeficin rau0 se celebre f u n d ó n de 
8rafos tpV .tlomenaje. Los c inema tó -

^estanr?1?3^11 a ia una Y cuarto. 
de fiesta. les' cafés- bar¿s y salas 
CÍ0tiales v LS1 Como verbenas tradi-
S11 a las f l n e r i n e s e s benéficas, cerra-
Slas festivo A y m,idia' excepto los 
Srál1 OPI^ y sus visperas, que po-
.horam?lsllSaan r̂ «Ciertos media ' nasta las tres. 

L o que se hace púb l i co para gene< 
ra l conocimiento. 

.León, 11 de A b r i l de 1946. 
E l Gobernador civil , 

1292 Carlos Arias Navarro 

O', , o • 

Gomisaría Beneri de Ahaslecimientos 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Innla Provincial de Precios 
E h cumplimiento de lo ordenado 

por el Ministerio de Agricul tura en 
fecha 29 de Diciembre p r ó x i m o pa
sado (Boletín Of ic ia l del Estado, nú
mero 2), y Circular de la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes, los precios que han de regir 
como topes m á x i m o s con inc lus ión 
de arbitrios municipales en la venta 
de carne al púb l i co , en tanto por 
esta Junta*Provincial de Precios nó 
se publique rectif icación a la pre
sente Circular , «e rán los siguientes: 
VACUÑO M A Y O R : 

Cíase 1.a, sin hueso Ctodas las clases 
de carne, excepto las que se detallan 
en la segunda). 14,05 pesetas ki lo . 

Clase 2.a, sm hueso (falda, pescue
zo, pecho y rabo), 10,60 pesetas i d . 

Ríñones, 17,45 pesetas ídem. 
Huesos, 1,25 pesetas idem. 

T E R N E R A 
Clase í.a, sin hueso (todas las clases 

de carne, excepto las que se detallan 
en la segunda), 20,60 pesetas k i lo . 

Clase 2.a, sin hueso (falda, pescue
zo, pecho y rabo), 12,45 pesetas í d e m . 

Ríñones, 17,55 pesetas í d e m . 
Huesos, 1,35 pesetas idem, 

L A N A R O CABRÍO M A Y O R : 
Chuletas, 10,85 pesetas k i l o . 
Pierna, 10,85 pesetas i d . 
Paleti l la, 9,90 pesetas idem.' 
Fa lda y pescuezo, 7,10 pesetas i d . 

L A N A R O CABRÍO M E N O R : 
Chuletas, 13,00 pesetas k i l o . 
Pierna, 13,00 pesetas i d . 
Pa leñ l la , 11,10 pesetas i d . 
Fa lda y pescuezo, 8,20 pesetas i d . 

L E C H A L E S 
Chuletas y pierna, 15,75 ptas. k i l o . 
Paleti l la, 11,90 ptas. idem. ' 
Asadura, $,95 ptas. (unidad). 
Cabeza, 3,10 ptas. i d . 
Patas, 2,05 (las cuatro)* 
Todos los industriales tablajeros 

d e b e r á n tener expuesto a la Vista del 
púb l i co un cartel t a m a ñ o bien vis i 
ble con los precios que rijan para la 
venta de la carne al púb l i co , visados 
por esta Junta Prov inc ia l . 

Los precios fijados por esta Junta 
Prov inc ia l , no p o d r á n ser incremen
tados por n i n g ú n concepto. 

Los contraventores a lo ordenado 
en la presente Circular , s e r án objeto 
del oportuno expediente, s iéndoles 
de ap l i cac ión lo dispuesto por la Co
misa r í a General en materia de san
ciones, pasándose el tanto de culpa 
correspondiente a la F isca l ía Pro
v inc ia l de Tasas, 

P R E C I O S D E L O S D E S P O J O S 
Los industriales p a g a r á n a los en¿ 

tradores por los despojos 1,30 pese
tas k i l o canal de lanares. 



P R E C I O D E V E N T A A L P U B L I C O 
Hígado de vaca, 6,00 ptas. k i l o . 
Idem de novillo, Í0;00.id. 
ídem de ternera, 12,00 i d . 
P u l m ó n o asadura, 6,00 id . 
Cabeza, 3,00 i d . , 
Lengua, 10,00 id . 
Sesos yaca, uniüad, 6,00 id . 
Idem ternera, unidad, 5,00 i d , 
P a í a s . 4,00 id . 
Callos, 6,00 i d . 
Sangre cocida, 2,00 i d . 

P R E C I O S A U T O R I Z A D O S E N E S 
T A P R O V I N C I A P A R A L O S P E S 
C A D O S A L D E T A L L Q U E S E R E 

L A C I O N A N : 
Abadejo sin cabeza n i tripas,&,00 pe

setas k i lo . 
Acedia. 7,10 i d . 
Agujas, 3,00 i d . 
Almeja corriente, libre» 
Almeja fina, i d . 
Andaricas y nécúras, i d . \ 
Anchoa, boquerón, bocarté, burros 

o rabusot, 3.00 ptas. k i l o . 
Anguilas, 3,60 i d . 
Angulas, libre. 
Arañas , 3,60 ptas. k i l o . 
Atún, bonito y albagora sin cabeza 

y sin intestinos, 7.15 i d . 
Babosas o chochas, 3,00 i d . 
Bacaladas, 3.25 id8. 
'Bertorellas o britolas, 2,85 i d . 
Besugos, libre. 
Bigaros o caracolillos, iú. 
Bocas, i d . 
Borriquetes. 3,40 ptas. k i lo . 
Brecas, cachuchos o pajeles, 3,05 id . 
Boga, carramel o charret, 2,85 i d . 

-Brujas y gallos todos los tamaños., 
5,00 idem. 

Burel o chicharro de 170 gramos en 
adelante, por pescado, 2,^b id . 

Cabaña, bercel, sardas o bisú, todos 
los tamaños , 3,00 i d . 

Cananas, voladores, potas y jibias, 
2,85 idera. 

Ca/>uc/ias o rayas, 2,30 i d . 
Cangrejos de mar g rio, l ibre. 
•Caracoles, i d . 
Carabineros, i d . • 
Castañeta, palometa-, papargo o 

/ajouía, 3,65 ptas. k i lo . 
Cazón, gato, mielga, pintarroja y 

escola sin cabeza y siñ tripa, 4,00 i d . 
Centollos, l ibre. 
Cigalas, id . 
Cintas o morralla, 2,30 ptas. k i lo . 
Congrio, sin tripa, Q,25 i d . 
Cortina, sin cabeza, á , ^ id . 
Cucas, 2,30 id . 
Pez martil ló, relojes o samar t inó , 

2,30 id . 
Pez palo, 3,45 i d . 
Pulpo, 2,55 i d . 
Quisquillas crudas, l ibre. 
Idem cocidas, i d . 
Salmonetes, i d . fc 
Rape (colas), 7,30 ptas. k i l o . 
Rape (cuerpos), 3,40 id . 
Ratas, 3,95 i d . 
Tortuga, 3.07 i d . 

¥ Burel, juieí .o chicharros (hasta 1.770 
gramos por pescado, 2,40 i d . 

Delfín sin cabeza y sin tripa, 4,55 id . 
Dentón, Papargo y machete (de más 

de un kilogramo, sin cabeza), 3,95 id . 
Dentón, papargo y machete (de me

nos de un kilogramo, con cabeza), 
3,50 idem. 

Dorada, 3,40 i d . 
Escofina, 3,40 id . 
Espadín , 2,40 i d . 
Españo la , 3.95 id . 
Fanecas, 2.55 id . 
Galeras, 2,30 i d . 
Gallinas, escacho, garneu o rubio, 

2,80 idem. 
Gam5as crudas, libre. 
Gambas cocidas, i d . 
Langostas, id . 
Langosiinps, i d . 
Lenguado, baila y róbalo, i d . 
Lubina , i d . 
Lisa , majol,o mujos muieles y cor' 
nes, 3,60 ptas. k i lo , 
Li/á , 2,40 id . 
Lisiado, 5,00 id . 
Marrajo sin cabeza * y sin tripas, 

4,55 id . ) . > 
Mejillones, l ibre. 
Afe/ua, 340 ptas. k i l o . 
Merluza de m á s de un- lcilogramot 

sip^cabeza, 9,35 i d , 
MeZo (sin cabeza y sin tripa), l ibre. 
Ostras, id.-
Panchos, 3,40 ptas. k i l o . 
Peces de rio, 3,60 id, * • ' • 
Percebes, libre. 
Pescadilla (hasta 60 gramos por ca

da pescado), 2,30 ptas, k i lo . 
Pescadilla de 61 gramos hasta 1.000 

gramos), 5,55 id. 
Pez espada, sin cabeza y sin tripa, 

7,15 idem. 
jReos o truchas, l ibre. -
Rodaballos, ratusas o turbo, id . . 
Rúmbeles (todos los t amaños) . 2,90 

pesetas k i l o . 
Sábalo, 2,90 i d . 
.Sables, 2,55 i d . 
S a l m ó n , libre. 
Sardinas, alacha, sardiñi l la o ,pa

rrocha, 3,60 ptas. k i lo . 

P R E C I O S A U T O R I Z A D O S E N E S 
T A P R O V I N C I A P A R A L A V E N T A 
A L D E T A L L D E L O S A R T I C U L O S 
Q U E A C O N T I N U A C I O N S E R E 

L A C I O N A N : 

FRUTAS FRESCAS 
Brevas, 1,85 pesetas k i lo . 
ciruelas, 2,50 id . , 
Higos, 1,55 i d . . . <• • 
Higos chumbos, 1,50 i d . 
Limón, 2,35 id . 
Melocotón, 3,25 i d . 
Melón. 1,55 i d . 
Paraguayos, 3,25 i d . 
Sandías , 1,30 i d . 
Uvas, 4,05 i d . 
Cerezas, 3,70 i d . 
Albaricoques, 2,75 i d . 
Peras, 6,70 id . 
Manzanas, 6,70 i d . 

VERDURAS FRESCAS 
Acelgas, 1,10 pesetas k i lo . 
Calabacín, 1,25 id . 
Calabaza, 0,95 i d . 
Cardos, 2,20 id . 
Cebollas, 2,30 i d . 
Cebolletas, 1,40 id . 
Repollos, 1,25 i d . 
Coliflor, 1,40 i d . 
Chirivías, 1,30 i d . 
Escarola, 1,10 i d . 
Espinacas, 2,80 i d . 
Nabos, 0,95 id . 
Lechugas, 1,25 i d . 
Pimientos, 3,60 id . 
Tomates, 3,25 i d . 

P R E C I O S A U T O R I Z A D O S E N ES> 
T A P R O V I N C I A P A R A L O S AR

T I C U L O S S I G U I E N T E S : 
Leche fresca.—Capital, temporada 

de invierno, 1,35 pesetas litro. 
Leche /resca. — Ponferrada, tempo

rada de invierno, 1,35 i d . 
Lec/ie/resca.-Resto de la provin

cia, temporada de invierno, 1,10 id. 
Leche pasteurizada embotellada y 

servida en establecimiento expendedor. 
—Temporada de invierno, 2,00 id . 

Leche pasteurizada,. a granell, servi
do, en establecimiento expendedor.— 
Temporada de invierno, 1,65 id. 

Leche condensada. — Precio de ven
ta por el maj'orista, 3,72 ptas. bote. 

Leche condensada. —Precio de ven
ta a l púb l i co , 4,00 i d . i d . 

Carbón vegetal —(Uso doméstico). 
Venta al púb l i co , 0,522 ptas, kilo. 

Leña iroceadd.—Precio de venta al 
públ ico , 0,30 i d . 

Pa lpa de remolacha.—Precio en fá' 
brica y s in envases, 0,40 id , 

.Pulpa seca de remolacha.zr-Precio 
de venta al púb l i co y sin envases, 
0,50 idem, 

Sa/uddos.—Precio de venta en fá
brica, 0,53 i d . 

Observación. —De acuerdo con lo 
dispuesto por el Ministerio de Agri
cultura los beñeficiar ios de las ad
judicaciones de salvados, podrán re-
coger su cupo en la misma fábrica. 
E l precio que se establece puede ser 
incrementado en 3,00 pesetas quintal 
mét r ico en concepto de canon qu 
fija el Servicio Nacional del Trigo. 

León, 26 de Febrero de 1946. 
660 E l Gobernador civil-Presidente. 

Carlos Arias Navarro 

Delegación de Hacienda de 
provincia de León 

Idnpislracióü de Propiedad8 
í conlritaciónjerriíoríal 

C I R C U L A R 
Debiendo procederse a ia ^ ^ pe-

cion del Apéndice de Ruf1(; ¿e ser-
cuento de Ganader ía que ^ de " 
vi r de base al Repartimiento 



tadas riquezas en el a ñ o 1947, ste 
cl ne en conocimiento de todos los 
P nn-ibuventes de este t é r m i n o l mu-

jCjpal que pueden presentar decla
raciones de alta y baja, tanto de fin-
L s rústicas como de g a n a d e r í a , en 
„.ta Adminis t rac ión , sita en l a ' Ave
nida del Pradre Isla n.0 34 (Delega-
cjón de Hacienda) todos los d í a s 
laborables de 10' a 12 de la m a ñ a n a 
hasta el 15 de A b r i l p róx imo , advir

tiendo que las que se presenten fue
ra de plazo serán admitidas pero no 
su r t i r án efectos en el Apénd ice co
rrespondiente, así como tampoco las 
que no vengan con los datos suñ-
cientes para su debida comproba
ción. 

León, 8 de A b r i l de 1946.-E1 A d 
ministrador de propiedades, Jul io 
F . Crespo. 1294 

DISTRITO MINERO D E LEON 
A N U N C I O 

- E n observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento de 
minería vigente, de fecha 16 de Junio de 1905, a c o n t i n u a c i ó n se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes a l 5 por 100 de los depósi tos 
de las minas, ingresados desde el 1.° de Enero al 31 de Marzo de 1946. 

DEBE,—Saldo el I o de Enero . . . . . ' : . 
Ingresos desde el 1.° de 
Enero al 31 de Marzo 
de 1946 

Suma el debe 

ííABÉi?.—-Importan los gastos del 
material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

24.183,20 

4.352,50 

28.535,70 

7.373,05 

7.373,05 

Pesetas Cts, 

21.162,65 

León, 5 de A b r i l de 1946.—El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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JÉmlsíracito iiiMtial 
Ayuntamiento de 

' León 
'EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
(Continuación) 

^sión del día 26 de Diciembre de 194-5 
Bajo la Presidencia del primer Te-

°l¿nte de Alcalde, D. Angel Suárez 
2° ' b 0con asistencia de ios señores 
ak X p-0 Tenientes de A l c a l d e se 
aní u ^ sesiÓ11 a las iq'43. siendo 
r i n r ai^s el aGta de la sesión ante-

I a r ,§encia siguiente. 
estadrTS1^ÍÓD ( í u e d ó enterada del 
ricw fon(ios, a p r o b á n d o s e va-

Pagos. 
Peset^Uerxda^la devolución de 328,32 

u J o ^ " 0 ^ solares sin edificar 
ú 

s a D . Pedro Diez de la P e ñ a , 
'trio de 
f i s i ó n quedó ( 

pe 
cion Provincial a los 

^ U a n ' 7 ° de 500 Pesetas donado 
acogidos H f C ^ n Provincia l a los 
§en del r la Residencia de la V i r -
C0Dstar Pr*min°' acordando hacer 
Oración. agradecimiento de la Gor-

ú ^ \ l P T T \ ^ r 0 n - l 9 s informes eraiti-
^omismn d& Obras en va

rias instancias sobre rea l ización de 
diversas obras. 

Se acuerda aplacar la resolución 
de la ins tanciá de T).a Antonia Caba-
zón solicitando ser nombrada encar
gada de la l impieza de las escuelas 
de las Ventas de Nava. 

Q u é d ó pendiente instancia de don 
Aurel io Tascón , solicitando la canti
dad que figura en presupuesto para 
casa -hab i t ac ión . 

Se acuerda dar traslado a la Jefa
tura Prov inc ia l de Sanidad, de la 
instancia de D. Vic tor ino Hurtado 
Merino, solicitando se le reponga en 
su cargo de Médico de Asistencia 
Púb l i ca Domic i l ia r ia y a la Guardia 
Giv i l . 

Se concede a D. Fro i l án García A l -
varez, en las condiciones propuestas 
por la Gomisión de Obras, la l icen
cia que solicita para hacer la acome 
tida de aguas sucias en la casa de su 
propiedad de la Plaza de las Ventas. 

Se aprueba el convenio estipulado 
entre la representac ión del Monte de 
Piedad y Gaja de Ahorros de León y 
la de este Ayuntamiento por el que 
arrienda durante diez años el Grupo 
Escolar construido en las Ventas de 
Nava, bajo el precio de arriendo de 
cien pesetas anuales. 

Se aprueba la propuesta de gratifi
cac ión que formula el Sr. Secretario 
y que afecta a los señores Arquitecto, 
Aparejador, Gapataz de Obras, don 

J u a n Rodríguez, D . José Ovejero 
D. Gustavo Garzo, a c o r d á n d o s e qu 

la de D . Máximo Franco se fije por 
la In te rvenc ión Mun ic ipa l . ' 

Se acuerda la devo luc ión a don 
Leopoldo Alfageme de 189,72 pesetas 
indebidamente ingresadas por i m y 
puesto de alcantarillado. 

Se faculta a la Alcaldía para que, 
coníorrne a las normas reglamenta
rias de ap l icac ión , y con los asesora-
mientos correspondientes, celebre 
los conciertos oportunos con los gre
mios fiscales respectivos para la per
cepción del impuesto cedido a l 
Ayuntamiento sobre Gonsumos de 
Lujo de la con t r i buc ión de Usos y 
Consumos, 

Se levantó la sesión a las 20,40. 
Sesión del día 31 de Diciembre de 1945-

Bajo la presidencia del pr imer T e 
niente de Alcalde, D . An^e l S u á r e z 
Erna, y con asistencia de los señores 
2 ° y 4.° Tenientes de Alca lde , se 
abr ió la sesión a las 19,32, siendo 
aprobada el acta de la sesión' ante
rior. 

L a Gomisión quedó enterada del 
estado de fondos. 

Se ap robó la re lac ión de facturas 
n ú m . 51, así como la de arbitrios no 
cobrados. 

Se acuerda pase a informe del 
Técn ico industrial un oficio de la 
C o m p a ñ í a Telefónica Nacional de 
E s p a ñ a relacionado con la necesi
dad de instalar varios postes en te
rreno munic ipa l . • 

Se acuerda quede pendiente de es
tudio oficio del Sr. Arquitecto relati
vo al criterio que entiende debe se
guirle en la ap l icac ión de las contri
buciones especiales por incremento 
de valor en la p ro longac ión de las 
calzadas entre los dos Puentes e n 
una longitud de 150 metros. 

Se acuerda que D . Satarnino Ca-
badil la no debe satisfacer impuesto 
de alcantarillado referente a la casa 
n ú m . 1 de la Carretera de Astorga, 
pero procede inut i l izar la acometida 
que ha hecho ai río y obligarle a 
construir un pozo sépt ico. 

Se aco rdó acceder a la pet ición de 
D, Jul io García Láiz para cerrar con 
una verja el trozo de terreno en que 
termina la calle de Bi lbao, mediante 
el pago de una renta de 100 pesetas 
anuales en tanto no se efectúe la to
tal apertura de la calle. 

Se concede a D . Marcelo Diez Diez 
la propiedad de un nicho en el Ce
menterio. 

Se a p r o b ó informe del T é c n i c o i n 
dustrial en instancia de D . Senén 
Saodoval, sobre ins ta lac ión de una 
l á m p a r a . 

T a m b i é n fué aprobado 1̂ informe 
emitido por el referido T é c n i c o en 
instancia de D. Santos Mart ínez, por 
igual motivo que la anterior. 

Se aprobaron los conciertos esti
pulados entre el Ayuntamiento y el 

1 Gremio Fisca l de cafés, bares, cant i -
. ñas y otros establecimientos a n á l o -
i 
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gos, hoteles, restaurantes y confite
r ías , relativos al pago del impuesto 
sobre Consumos de Lujo correspon
diente al a ñ o 1946. Asimismo se 
a p r o b ó el concierto para pago del 
misino impuesto convenido con la 
represen tac ión de la «Empresa Leo
nesa de Espectáculos». • • 

Se acuerda quede pendiente de es-
tudio instancia d e D.a Carmen 
F . Llamazares y D.a Natividad Ro
dr íguez, relacionada con Plus-Valía , 

Bon arreglo á las condiciones que 
se fijan en el informe del Negociado 
de Arbitr ios se acuerda conceder a 
la pet ición formulada por'D.* Celes
tina, D.a María y D.a Dolores Redon
do Tejerina, sobre permuta de una 
sepultura del viejo Cementerio, por 
otra en la nueva Necrppólis . 

Asimismo se acuerda la permuta 
que solicita D . Fél ix Delgado Pas 
cual del terreno de su propiedad en 
el Patio de Nuestra Señora del Cami
no por otro de igual d imens ión en el 
Patio d^JSan Marcelo. 

Se concedió al misnio señor Delga
do Pascual una sepultura y faja dé 
terreno en el patio de San Marcelo. 

Se aprueban las condiciones pro
puestas por el Sr. Arquitecto muni 
c ipa l para el destajo de las obras de 
cons t rucc ión de un lavadero en las 
Ventas de Nava. 

E l Sr, Interventor, a los efectos de 
su Reglamento, da cuenta de los 
atrasos de los arbitrios, tanto de Re
sultas como del ejercicio corriente. 

Se a p r o b ó una l iqu idac ión general 
por arbitsios desde el a ñ o 1935,hasta 
la fecha y se acprdó anular en Resul
tas el importe de las cantidades que 
aparecen anuladas en dicha l iquida
c ión , advirtiendo el Sr, Interventor 
q u é las cantidades cobrables se de
ben pasar al Agente ejecutivo. 

Presentada por el Agente ejecutivo 
una l iquidac ión , general de arbitrios 
cuyos recibos se hal lan en su poder 
l a Comisión Permanente acuerda 
aprobarla, así conío un expediente 
de fallidos que t a m b i é n presenta di 
cho Agente, y descargarle "por el im
porte, a n u l á n d o l o en Resultas. 

Se levantó la sesión a las 20,25. 
León , 5 de Marzo de 1946.—El A l 

calde, José Aguado. 795 

rif icará con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del 
día 3 de Diciembre de 1945, n ú m e 
ro 270, declarado vigente en todo su 
contenido, incluso tipos, formalida
des.y d e m á s , para la que se anuncia 
por el presente, cuyos preceptos se
rán los reguladores en las adjudica
ciones 51 ventas que se otorguen. 

Pon ferrada, 4 de A b r i l de 1946.— 
E l Alcalde , J . Romero. , 

1226 N ú m . 173.—42,00^tas. 

Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas Municipales de exac
ciones que han de nutrir el presu
puesto munic ipa l ordinario de i n 
gresos para el corriente a ñ o de 1946, 
y de los impuestos y recargos cedi
dos por el Estado a favor de los A y u n 
tamientos, se hal lan expuestas al pú
blico en la Secretar ía xnunicipal, 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo p o d r á n presentarse reclama
ciones, y una vez transcurrido, no 
se a d m i t i r á n las que se presenten, 
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Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Rectificadas debidarpente las a l i 
neaciones, rasantes y extensión su
perficial de la parce lac ión practica 
da en los solares de la «Bórreca», 
autorizada convenientemente s u 
venta por la Superioridad, ha acor 
dado el Ayuntamiento anunciar que 
va y segunda subasta para la venta 
de los numerados del 11 al 23 de di
chos solares, que en la primera su
basta celebrada quedaron sin adju 
dicar. 

Esta segunda subasta, que t e n d r á 
lugar el d ía 26 del corriente mes de 
A b r i l , a las Once del mismo, se ve 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pe t ic ión de, Robustiano Mart ínez 
Rodríguez mozo del reemplazo de 
1945, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de su padre 
Eduardo Martínez R a m ó p , de m á s 
de diez años , del cual resulta, ade
más , que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo^y a los efectos de 
las disposiciones legales vigentes, se 
publica el presente, por si alguien 
tiene conopimiento de la actual resi
dencia del aludido Eduardo Martí
nez R a m ó n , se sirva participarlo a 
esta Alcaldía , con la mayor suma 
de antecedentes. 

Peranzanes, a 1 de A b r i l 
E l Alcalde, (ilegible). 

de 1946, 
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Entidades menores 
Junta vecina de Santas Martas 

Formado el proyecto de presn 
puesto vecinal ordinario de esta Jütj 
ta vecinal para el año y ejercicio ac« 
tu^l de 1946 se expone al público en 
el domic i l io del que suscribe por e i 
plazo de 8 días , durante los cuales 
podrá ser examinado por las perso
nas y entidades interesadas y forniul 
lar las reclamaciones que estimen 
pertinentes durante el plazo de ex
posic ión y en los 8 días siguientes. 

Santas Martas, a 6'de A b r i l de 1946. 
E l Presidente de la jun ta vecinal 
C, Bermejo. 1239 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Formadas las listas de contribu
yentes de este municipio,- con la 
as ignac ión de terreno a barbechar 
para la siembra en la p róx ima se
mentera, se hal lan de manifiesto en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de diez d ías para 
oír reclamaciones. 

A s i mismo se hal la de manifiesto 
la lista de dichos contribuyentes por 
la que se fija la superficie a sembrar 
de garbanzos en la actual c a m p a ñ a 
y con el mismo fin. 

Santa María del P á r a m o , a 30 de 
Marzo de 1946 . -E l Alcalde , Saturni
no Francisco. 1 1238 

AUmlmslraciiiB de inslUia^ 
Juzgado de í .a instancia de Sahagún 
D o n Perfecto Andrés García, Juez de 

Pr imera instancia de Sahagún y 
su partido. 
Hago saber: Que por orden de la 

Excma . Audiencia Terri torial de Va-
l ladpl id , se sigue procedimiento de 
apremio para efectividad dé la suma 
de doscientos cincuenta y cinco pe
setas cinco cén t imos , importe de cos
tas e impuestos a D, L á z a r o García 
Conde, vecino de Vet i l la de Valdera-
duey en recurso de ape lac ión interr-
puesto en ju ic io de mayor cuantía 
seguido por aqué l contra D. Cesáreo 
García Alonso, vecino de Villavelas> 
co, sobre rend ic ión de cuentas y 
otros extremos. 

E n tal procedimiento se acordó 
sacar a púb l i ca y tercera subasta sin 
sujeción á tipo la finca embargada 
al apremiado radicante en término 
de Ve l i l l a de Valderadue^, que es la 
siguiente: , 

L a tercera parte proindiviso de 
una suerte de monte titulada Juden~ 
cía, ba ld ío a pastos, de 51 áreas 3b 
cent iáreas; l inda: Este y Norte, cam
po del Estado; Sur, lo mismo del 
pueblo de Carbaial y Oeste, fincas 
particulares. Tasado pericialmente 
en cien pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado ei 
día ocho de Mayo p róx imo a las fl' 
ce horas y se advierte a los ücl ¡s, 
res que para tomar parte en el n1 
mo c o n s i g n a r á n previamente ef,0^ 
por ciento del precio que sirvió ^ 
tipo para la segunda subasta; qu joS 
existen t í tulos de propiedad ae ^ 
bienes embargados ni tamP0^0drá 
han suplido: y que el remate P 
hacerse a calidad de cederlo 
tercero. A ^ r 

Dado en S a h a g ú n a tres de _ s • 
de mi l novecientos cuarenta y 
Perfecto André s García.—^». 
tario Judic ia l , Pedro F e r n a n ^ j 

Imp. de la Dipu tac ión provincl 


